
TELEFÓNICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A.E. 
Memoria del Directorio 

Año 2.025 
 
El Directorio de Telefónica Celular del Paraguay S.A.E., somete a consideración de 
los Señores Accionistas la siguiente memoria de las actividades y resultados 
correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2.025, con ruego de 
valoración detenida y aprobación. 
El 2025 ha sido un año complejo con un escenario económico desafiante que definió 
la agenda estratégica, sin embargo, sin desánimo, enfocamos los esfuerzos 
corporativos de la compañía en distintos proyectos como: 
 

• Consideración de Estados Contables al 31 de diciembre de 2.025: 
 
Al cierre del ejercicio 2025 y tras someter a consideración de la Asamblea Ordinaria, 
se expone el balance y cuadro demostrativo de pérdidas y ganancias y el destino de 
utilidades, se observa que los estados contables al 31 de diciembre de 2.025, 
auditados externamente y validados por el síndico de la sociedad, indican que la 
Sociedad tuvo resultado de una ganancia del ejercicio en la cantidad de PYG 
726.845.593.484 (guaraníes setecientos veintiséis mil ochocientos cuarenta y cinco 
millones quinientos noventa y tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro). En 
consecuencia, se dispone la acumulación de ganancias con miras a la concreción 
efectiva de esta decisión, en el menor tiempo y en las mejores condiciones para la 
sociedad, autorizándose al Directorio de la sociedad a que arbitre los mecanismos y 
procedimientos de rigor para efectivizar la acumulación de ganancias, resultantes 
del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2.025. 
 

• Declaración de materialidad de contratos y préstamos 
 

o Adenda al CONTRATO DE ACTIVIDADES CREADORAS DE VALOR entre 
Telecel S.A.E. y Millicom Spain S.L. 

o Contratación de préstamo con el Banco Continental S.A.E.C.A. 
o Contratación de préstamo con el Sudameris Bank S.A.E.C.A. 
o Contratación de préstamo con el Banco Itaú Paraguay S.A. 
o Contratación de préstamo con el Banco GNB Paraguay S.A.E.C.A. 
o Enmienda N° 3 al acuerdo complementario de la expansión de la capacidad y cobertura 

de la RAN – PLAN TRIENAL, relacionado con el sistema de telecomunicaciones 
móviles entre Telecel S.A.E. y Ericsson AB. 

o Autorización de la suscripción del Acuerdo de Suscripción de Bonos con la Corporación 
Interamericana de Inversiones – BID INVEST. 

o Autorización a la compraventa de moneda extranjera resultante de la venta de Bonos 
para GDN y bonos locales así como su transferencia al cash pool. 

o Aprobación de la venta de las acciones de Telecel S.A.E. en MOBILE CASH 
PARAGUAY S.A. a LAS ARDENAS S.A. 
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• Bonos Internacionales y Nacionales  
o Aprobación de la emisión de la Serie 6 (Seis) del Programa de Emisión Global 

de Bonos G2 por un valor de Gs. 100.000.000.000 (guaraníes cien mil 
millones). 

o Aprobar la emisión de bonos bajo el Programa de Emisión Global G3 por hasta 
un valor de Gs. 800.685.000.000 (guaraníes ochocientos mil seiscientos 
ochenta y cinco millones). 

o Aprobación de la emisión de la Serie 7 (Siete) del Programa de Emisión Global 
de Bonos G2 por un valor de Gs. 12.700.000.000 (guaraníes doce mil 
setecientos millones).  

o Aprobación de la emisión de la Serie 8 (Ocho) del Programa de Emisión Global 
de Bonos G2 por un valor de Gs. 42.000.000.000 (guaraníes cuarenta y dos 
mil millones). 

o Aprobación de la emisión de la Serie 9 (Nueve) del Programa de Emisión 
Global de Bonos G2 por un valor de Gs. 13.000.000.000 (guaraníes trece mil 
millones). 

o Aprobación para la recompra o cancelación anticipada de Bonos 
Internacionales (5.875% Senior Notes due 2027) emitidos por la Sociedad. 

o Aprobación de la emisión de la Serie 1 (Uno) del Programa de Emisión Global 
de Bonos G3 por un valor de Gs. 220.000.000.000 (guaraníes doscientos 
veinte mil millones). 

o Aprobar la emisión de bonos bajo el Programa de Emisión Global G4 por hasta 
un valor de Gs. 709.026.000.000 (guaraníes setecientos nueve mil veintiséis 
millones). 

o Aprobación de la emisión de la Serie 2 (Dos) del Programa de Emisión Global 
de Bonos G3 por un valor de Gs. 30.000.000.000 (guaraníes treinta mil 
millones). 

o Aprobación de la emisión de la Serie 3 (Tres) del Programa de Emisión Global 
de Bonos G3 por un valor de Gs. 337.860.000.000 (guaraníes trescientos 
treinta y siete mil ochocientos sesenta millones). 

o Aprobación de la emisión de la Serie 1 (Uno) del Programa de Emisión Global 
de Bonos G4 por un valor de Gs. 512.500.000.000 (guaraníes quinientos doce 
mil quinientos millones). 

 
Ninguno de estos logros hubiese sido posible sin el apoyo decidido que el Directorio 
recibió de los Señores Accionistas, frente a los cuales reiteramos el compromiso de 
renovar esfuerzos en pos de alcanzar las ambiciosas metas dispuestas para el 
próximo ejercicio.  
 

Abril 2026 
EL DIRECTORIO 
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